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CONSTITUCIÓN DE LA CONIPAÑÍA DE 
CAMIONETAS DOBLE CABINA 

KARABUELACAR S.A. 
QUE OTORGA:- LA SEÑORA MARÍA LUZMILA DE LA TORRE DE LA 

TORRE Y OTROS. 

DOMICILIO:- CANTÓN OTAVALO, PROVINCIA DE IMBABURA 

CAPITAL SOCIAL:- USD. $ 800.00 

DI TRES COPIAS CERTIFICADAS 
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En la Ciudad de Otavalo, Cantón del mismo nombre, Provincia de Imbabura, 

República del Ecuador, hoy martes veinte y seis ( 26 ) de julio del año dos 

mil dieciséis, ante mí, Msc. Doctor LUIS FERNANDO VACA MANTILLA, 

Notario Segundo de este Cantón, comparecen los señores:- MARÍA LUZMILA 

DE LA TORRE DE LA TORRE, de estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos; MARIA GLADYS ISAMA AMAGUAÑA, , de estado 

civil casada, por sus propios y personales derechos; JOSE SANTIAGO 

SANTACRUZ ANRANGO, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos; EDISON JAVIER CACERES PINEDA, de estado civil 
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propios y personales derechos; LUIS RENE SANTACRUZ ANRANGO, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechos; VANESSA 

ELIZABETH REVELO REA, de estado civil soltera, por sus propios y 

¿COMPE les derechos; FRANKLIN PATRICIO GUAMAN ANRANGO, de 

e den ivil casado, por sus propios y personales derechos; JOSE LUIS 

(e NE NDRANGO, de estado civil casado, por sus propios y personales 

; ADRIAN ANTONIO CACOANGO CACERES, de estado civil 

, por sus propios y personales derechos; y, EDWIN ROLANDO 

PICUAS! IPIALES, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
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edad, hábiles y legalmente capaces conforme a Derecho para contratar y 

obligarse por sí mismas, domiciliadas en este cantón Otavalo, provincia de 

Imbabura, a quienes de conocer personalmente doy fe por haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía y certificados de votación, y por 

haberme autorizado expresamente la obtención de su certificado electrónico 

de datos de identidad ciudadana del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación que agrego a este instrumento como documento habilitante. 

Instruidos que fueron los comparecientes de los efectos y resultados de este 

contrato escriturario, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento del presente instrumento 

público, sin ninguna clase de coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción me presentan para que eleve a escritura pública la sigu- 

iente minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo:- “SEÑOR 

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de constitución de una Sociedad Anónima, al tenor de las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen los 

señores: De la Torre De la Torre María Luzmila, portadora de cédula de 
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ciudadanía número uno cero cero uno tres seis siete dos tres guion dos 

( 100136723-2 ), de estado civil casada; lsama Amaguaña María Gladys, 

portadora de cédula de ciudadanía número uno cero cero dos siete tres ocho 

seis seis guion dos ( 100273866-2 ), de estado civil casada; Santacruz 

Anrango José Santiago, portador de cédula de ciudadanía número uno cero 

cero dos tres ocho seis siete ocho guion cinco [ 100238678-5 ), de estado 

civil casado; Cáceres Pineda Edison Javier, portador de cédula de 

ciudadanía número uno cero cero tres uno cinco dos dos dos guion ocho 

( 100315222-8 ), de estado civil casado; Santacruz Anrango Luis René, 

portador de cédula de ciudadanía número uno cero cero cuatro ocho dos 

ocho cuatro ocho guion siete ( 100482848-7 ), de estado civil soltero; Revelo 

Rea Vanessa Elizabeth, portadora de cédula de ciudadanía número uno cero 

cero tres cinco cinco ocho nueve tres guion siete ( 100355893-7 ), de estado 

civil soltera; Guamán Anrango Franklin Patricio, portador de cédula de 

ciudadanía número uno cero cero dos tres nueve dos cuatro tres guion siete 

( 100239243-7 ), de estado civil casado; Chandi Andrango José Luis, 

portador de cédula de ciudadanía número uno cero cero uno siete cuatro 

uno tres cuatro guion cuatro ( 100274134-4 ), de estado civil casado; 

Cacoango Cáceres Adrián Antonio, portador de cédula de ciudadanía 

número uno cero cero tres siete tres tres cuatro cinco guion seis 

( 100373345-6 ), de estado civil soltero; y Picuasi Ipiales Edwin Rolando, 

portador de cédula de ciudadanía número uno cero cero tres nueve seis uno 

uno siete guion dos ( 100396117-2 ), de estado civil soltero; todos 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad y cantón de 

Otavalo, Parroquia San Juan de llumán, provincia de Imbabura; todos 

capaces para obligarse, y expresan su voluntad de celebrar el presente 

contrato de constitución de una sociedad anónima denominada 

“COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DOBLE CABINA KARABUELACAR 
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S.A”.- SEGUNDA. ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

PRIMERO.- DOMICILIO Y DURACIÓN.- La COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 

DOBLE CABINA, KARABUELACAR S.A. tendrá su domicilio principal en la 

arroquia San Juan de llumán, comunidad Carabuela, entrada principal, 

    
   

le Imbabura y Panamericana Norte, puente peatonal número dos, del 

ión Otavalo, provincia de Imbabura, pudiendo establecer sucursales en 

Iquier lugar del país, siempre que obtenga para el efecto los permisos o 

oncesiones correspondientes; tendrá una duración de cien años, pudiendo 

prorrogar su duración, conforme a la Ley de Compañías y a los presentes 

estatutos.- TERCERA.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará 

exclusivamente al transporte comercial mixto, a nivel intraprovincial, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial, sus reglamentos y a las disposiciones que emitan 

los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social, la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social.- 

CUARTA.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital social de la compañía es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

(USD 800.00 ) que se aportarán en numerario. El capital está dividido en 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1,00) 

cada una. En los certificados de acciones que se emitirá a cada accionista 

debe constar necesariamente el carácter de negociable y el número de 

acciones que representa, dichos certificados serán suscritos por el 

representante legal de la compañía.- QUINTA.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- La compañía está gobernada por la Junta General de 

Accionistas y la administración está a cargo del Presidente y del Gerente.- 

SEXTA.- DE LAS JUTAS GENERALES.- Las juntas generales podrán ser 

ordinarias, extraordinarias o universales y serán convocadas por el 

5 
MSC, DR. LUIS FERNANDO VACA MANTILLA 

x 

4 

e



  

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN OTAVALO 

Presidente o el Gerente. Las juntas ordinarias tendrán lugar una vez al año, 

dentro del primer cuatrimestre, mientras que las extraordinarias serán 

convocadas cuando la administración considere pertinente y se reunirán en 

el domicilio de la compañía, excepto las universales que podrán reunirse en 

cualquier lugar del territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley de Compañías.- La junta general estará dirigida por el Presidente y en 

su ausencia por un accionista elegido por los presentes en la reunión, 

actuará de Secretario el Gerente de la compañía y en caso de ausencia por 

la persona que designe la junta como Secretario Ad-hoc.- SÉPTIMA.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- son las siguientes: a ).- 

Aprobar el Reglamento Interno de la compañía y sus reformas; b ).- 

Designar Presidente y Gerente quienes ejercerán dichos cargos por un 

período de dos años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Para 

cualquiera de los mencionados cargos se requiere ser accionista de la 

compañía; € ).- Remover a los administradores de la compañía de 

conformidad con las causales establecidas en la Ley de Compañías; d ).- 

Autorizar al Gerente para firmar promesas de compraventa, ventas, 

hipotecas, prendas, y todo tipo de gravámenes sobre bienes de la compañía; 

e ).- Establecer agencias o sucursales dentro o fuera del país; f ).- 

Aprobar anualmente los estados financieros y el plan para el reparto de 

utilidades que presenten los administradores; g ).- Resolver sobre la 

amortización de las acciones; h ).- Acordar aumentos y disminuciones de 

capital social; i ).- Resolver acerca de la fusión, transformación, sobre la 

disolución anticipada de la compañía y sobre la prórroga del contrato social; 

j .-) Fijar las remuneraciones del Presidente, del Gerente, del personal 

administrativo y operativo de la compañía; k ).- Cumplir y hacer cumplir los 

estatutos de la compañía.- OCTAVA.- AI La Junta General 

res de Accionistas será convocada por el idente o ef Gerente, se reunirá en 

6 

RSC. DR. LUIS FERNANDO VACA MANTILLA 

 



  

  

    

   

   

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN NOTAVALO 
” 

  

Sy” 

C 
/ 

forma ordinaria por lo menos una vez al año dentro del primer cuatrimestre 

posterior a la finalización del ejercicio económico; y, extraordinariamente 

_cuando lo convoquen los antedichos administradores, mediante aviso que se 

icará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio de la 

orrañía o mediante comunicación dirigida a cada uno de los accionistas. 

n táles ocho días no se contárán el día de la convocatoria ni el de la 

AS ción de la junta.- NOVENA.- QUORUM DE INSTALACIÓN Y 

CISORIO.- Salvó que la Ley disponga otra cosa, la Junta General se 

instalará en primera convocatoria con la concurrencia de más del cincuenta 

por ciento de! capital social; en segunda convocatoria se instalará con el 

número de socios presentes, debiendo expresarse así en la convocatoria 

que se realice. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de 

la primera y no podrá realizarse sino pasados como mínimo ocho días de la 

primera y no podrá efectuarse pasados treinta días contados desde la 

primera convocatoria.- DÉCIMA.- DEL GERENTE.- Son atribuciones y 

deberes del Gerente:- a ).- Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de conformidad con la Ley y el presente 

estatuto; b ).- Actuar de Secretario en las reuniones de Junta General y 

elaborar, suscribir y archivar las actas de las sesiones; € ).- Llevar los libros 

sociales de la compañía; d ).- Reemplazar al Presidente por falta o ausencia 

temporal o definitiva o por impedimento. En estos dos últimos casos, hasta 

que la Junta Genera! nombre al titular; e ).- Velar por el estricto cumplimiento 

de estos estatutos y de las resoluciones de la Junta General; f ).- Celebrar 

toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley y el presente estatuto 

hasta el monto máximo de cien mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica.- Pasado ese límite requiere de la autorización de la Junta 

General, firmar y aceptar letras de cambio, pagarés, cheques, libranzas, 

giros y cualquier otro documento, así como negociar con estos documentos, 
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pagarlos, cobrarlos, endosarlos y descontarlos; g ).- Nombrar al personal 

administrativo y operativo de la compañía; hi ).- Presentar a la Junta General 

anualmente, al término del ejercicio económico, un informe sobre la situación 

de la compañía, estados financieros, el presupuesto anual de operaciones y 

un plan de distribución de utilidades; i ).- Velar por que se lleven de la mejor 

manera los libros de la contabilidad y los archivos de la compañía.- DÉCIMO 

PRIMERA.- DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del 

Presidente:- a ).- Actuar como Presidente en las reuniones de Junta General 

y suscribir las actas conjuntamente con el Gerente, b ).- Reemplazar al 

Gerente en ausencia temporal o definitiva, sin requerir expresa autorización, 

“>. asumiendo para el efecto todas sus facultades y obligaciones; e ).- Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones tomadas en Junta General; d ).- Cumplir con 

las exigencias de la Ley de Compañías, de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y del presente estatuto.- DÉCIMO 

SEGUNDA.- FONDO DE RESERVA Y REPARTO DE UTILIDADES. La 

compañía formará un fondo de reserva que se acumulará hasta alcanzar por 

lo menos el veinte y cinco por ciento del capital social, para lo cual, se 

segregará anualmente de las utilidades líquidas repartibles un cinco por 

ciento. Las Utilidades líquidas después del pago de impuestos y de la 

reserva legal se repartirán en la forma que determine la Junta General.- 

DECIMO TERCERA.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañía se 

disolverá anticipadamente por las causas establecidas en la Ley de 

Compañías o por decisión de la junta general de socios. De no haber 

oposición de los socios en la Junta General, el Gerente asumirá las 

funciones de liguidador; de haber oposición, la Junta General designará uno 

o más liquidadores y señalará su remuneración, deberes y atribuciones.- 

DECIMO CUARTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- El capital social de la 
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compañía ha sido suscrito en su totalidad y se pagará en numerario 

conforme al siguiente Cuadro de Integración de Capital:- 

el ds 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

a ON SOCIO CAPITAL — | CAPITAL No. % 

AN A SUSCRITO | PAGADO — | ACCIONES 

DEL Ey TORRE DE LA|50,00 50,00 50 6.25 S . 
HOBRÉ MARÍA LUZMILA 

ISAMA AMAGUAÑA MARIA | 50,00 50,00 50 6.25 
GLADYS 

SANTACRUZ  ANRANGO | 200,00 200,00 200 25.00 
JOSE SANTIAGO 

CACERES PINEDA EDISON | 50,00 50,00 50 6.25 
JAVIER 

SANTACRUZ  ANRANGO | 50,00 50,00 50 6.25 
LUIS RENE 

REVELO REA VANESSA | 50,00 50,00 50 6.25 
ELIZABETH 

GUAMAN ANRANGO | 50,00 50,00 50 6.25 
FRANKLIN PATRICIO 

CHANDI ANDRANGO JOSE | 50,00 50,00 50 6.25 
LUIS 

CACOANGO CACERES | 200,00 200,00 200 25.00 
ADRIAN ANTONIO 
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PICUASI IPIALES EDWIN | 50,00 50,00 50 6.25 

ROLANDO 

TOTAL 800,00 800,00 809 100,00         
  

  

DECIMO QUINTA.- DESIGNACIONES.- Por decisión unánime de los 

accionistas se designa como Presidente al socio señor Cacoango Cáceres 

Adrián Antonio y como Gerente al socio señor Santacruz Anrango José 

Santiago, los mismos--que durarán en sus funciones por el período 

estatutario ad dos años» DECIMO  SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- LoS 558 
hacen: a ).- Que las acciones de cada accionista se suscribe y se pagarán 

declaran bajo juramento, como en efecto lo 

en numerario, conforme al cuadro de integración de capital; b ).- Que 

depositarán el capital suscrito y pagado de la compañía en una institución 

bancaria, en consideración a que las aportaciones se hacen en numerario. 

Una vez que la compañía tenga personalidad jurídica, será objeto de 

verificación por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, y se reflejarán en la presentación del Balance Inicial u otros 

documentos; € ).- Que aceptan todas y cada una de las cláusulas y partes y 

del contenido del presente estatuto que rige la vida de la compañía.- 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los socios autorizan al doctor Nelson Ayala 

Ayala, portador de la matrícula profesional número diecisiete, dos mil cuatro, 

cuatrocientos ochenta y dos, del Foro de Abogados del Consejo Nacional de 

la Judicatura para que realice los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento del presente contrato.- ACEPTACIÓN..- Para constancia 

de aceptación y en fe de conformidad, firman los comparecientes en unidad 

de acto, en dos ejemplares del mismo tenor y contenido.”.-( HASTA 

AQUÍ LA MINUTA) Los comparecientes ratifica la minuta inserta, la 

misma que se halla firmada por el Doctor Nelson Ayala Ayala, abogado con 
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matricula profesional número: diecisiete guion dos mil cuatro guion 

atrocientos ochenta y dos del Foro de Abogados.- Para el otorgamiento de      
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f). FRANKLIN PATRICIO GUAMAN ANRANGO. 
C.C. 1002392 43-+ 

en 
f). JOSE LUIS CHANDI ANDRANGO. 

CO. 1002 SU 

  

   
f). ADRIAN ANTONIO CACOANGO CACERES. 

CC. 1003733 US - £ 

    
f). ED OLANDO PICUASI IPIALES. 

CO. EDITE LULA 
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Msc. Dr. Luis Fernando Vaca Mantilla 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN OTAVALO 

13 

NISC, DR. LUIS FERNANDO YACA MANTILLA  



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

” FEGHA DE RESERVACIÓN: 04/04/2016 12:00 AM, 
NÚMERO DE RESERVA: 7728410 CC 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓ! 

'SERVANTE: 1002386785 SANTACRUZ ANRANGO JOSE SANTIAGO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

. APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. A A TT . 

x % — 
NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE CAMIONETAS DOBLE CABINA KARABUELACAR S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Ha9 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS, 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 12/09/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

RIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

04/04/2016 2.10 PM 

 



  

Agencia 
Le Nacional 

Ús de Tránsito a 

RESOLUCIÓN No. 004-CJ-010-2016-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL. TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. 

CONSIDERANDO 

ediante petición ingresada en la Dirección Provincial de Imbabura con No. 

1-2015-3797, de 08 de diciembre de 2015, la Compañía en formación de 

a e Comercial Mixto denominada “COMPAÑIA DE CAMIONETAS DOBLE 

A KARABUELACAR S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución     
    integrantes de la Compañía de Transporte Comercial Mixto naa 

(PAÑIA DE CAMIONETAS DOBLE CABINA KARABUELACAR S.A.” c 

el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de DIEZ (10) integrantes de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

> esta naciente sociedad, detallada a continuación: 

0 No APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. CEDULA 

1 DE LA TORRE DE LA TORRE MARIA LUZMILA 100136723-2 
2 ISAMA AMAGUAÑA MARIA GLADYS 100273866-2 
3 SANTACRUZ ANRANGO JOSE SANTIAGO 100238678-5 

4 CACERES PINEDA EDISON JAVIER 100315222-8 
5 SANTACRUZ ANRANGO LUIS RENE 100482848-7 
6 REVELO REA VANESSA ELIZABETH 100355893-7 

: 7 GUAMAN ANRANGO FRANKLIN PATRICIO 100239243-7 
8 CHANDI ANDRANGO JOSE LUIS 100274134-4 

9 CACOANGO CACERES ADRIAN ANTONIO 100373345-6 

- 10 PICUASI IPIALES EDWIN ROLANDO 100396117-2     X
O
N
N
N
N
V
N
O
N
 

    
  

Que, la Licenciada Egma Chica Arévalo, Directora Provincial de Imbabura, remite al 
Ingeniero Ronald Sarmiento Martínez, Director de Títulos Habilitantes, el memorando 

No. ANT-DPI-2016-0514, de 02 de mayo de 2018, en el cual adjunta el Informe 
' Técnico No. 002-CJ-DT-DPI-010-2016-ANT, de 27 de abril de 2016 y el Informe 

Jurídico No. 099-DPI-DAJ-ANT-2016-010-3797, de 02 de mayo de 2016, en los que se 
recomienda la emisión de Informe Previo Favorable para la Constitución Jurídica de la 

0 Compañía de Transporte Comercial Mixto denominada “COMPAÑIA DE 
CAMIONETAS DOBLE CABINA KARABUELACAR S.A.” 

! Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, previstas en la LOTTTSV; 

Que, la escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
o. Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el servicio de 

| transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 
o operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con 

: el servicio a prestarse.” 

| El objeto social de la Compañía deberá decir: 

"La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial mixto a nivel 
intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

A re 1 

-Faexeo _ RESOLUCIÓN No. 004-CJ-010-2016-ANT . _ 
"COMPAÑIA DE CAMIONETAS DOBLE CABINA KARABUELACAR S.A.” Ni 

   

 



  

  

Agencia 
«a Nacional 

: ES de Tránsito 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan 

los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 
la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la compañía o 
cooperativa para la prestación del servicio de transporte comercial mixto, serán 
autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; 
por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de 
tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 
Informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 

Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 

noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar 
al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica”; 

Que, mediante Resolución No. 068-DIR-2016-ANT de 16 de junio de 2016, el 

Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial amplía la delegación emitida al señor Director Ejecutivo que 

éste delegue, las facultades contempladas en el Artículo 1 de la Resolución No. 021- 

DIR-2011-ANT de 23 de noviembre de 2011. 

Que, mediante Resolución No, 028-DE-ANT-2016 de 16 de junio de 2016, el Ingeniero 

Michel Doumet Chedraui, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, resuelve en su Artículo 1 

delegar al Licenciado Ralph Assaf Nader, Coordinador General de Gestión y Control 
del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, suscribir las Resoluciones de: 

1.4 Resolución de Informe previo a Constitución Jurídica. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: L 

1. OTORGÁR Inform Previo_Fáterable pegue la Loa denominada 
“COMPAÑIA DE CAMIONETAS DOBLE CABINA KARABUELACAR S.A.”, que 
operará bajo la modalidad de transporte comercial mixto, con domicilio en el 
cantón Otavalo, provincia de Imbabura, pueda constituirse jurídicamente. 
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Sa Agencia 
y Nacional 

bi de Tránsito 

2. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de _. 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. EOS 

> á 

3. Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

te . 

4. “ENVista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura 
fública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 

   

  

     
| reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y . 

cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 

Institución y demás normas conexas. 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su 

notificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte - 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. " 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva-4 Seguridad Mal el Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Trán py Seguridad 3 mm ora UE DEDIMACION Ki ES UN ZO 
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Ye SÉ De SPORTE 
TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD V! 

LO CERTIFICO: 

de d z + 
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¿equi MAA ca, Es d 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL E 

Na ¿A 

Elaborado por Felipe Vaca N. rn Revisada por ing Ronald Samiento Martinez. 

RESOLUCIÓN No. 004-CJ-010-2016-ANT y ? 
“COMPAÑIA DE CAMIONETAS DOBLE CABINA KARABUELACAR S.A." vox 
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pS Agencia 
Nacional 

ir de Tránsito 

Oficio Nro. ANT-DPI-2016-0824 

Ibarra, 30 de junio de 2016 

Asunto: ENTREGA INFORME PREVIO A LA CONSTITUCION JURIDICA DE LA 

"COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DOBLE CABINA KARABUELACAR S.A." 

Señor 

Santiago Santacruz 

Gerente 
COMPAÑIA DE CAMIONETAS DOBLE CABINA KARABUELACAR S.A. 

En su Despacho 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito entregar una copia certificada del INFORME 

PREVIO CONSTITUCION JURIDICA resolución No. 004-CJ-010-2016-ANT de la 

“COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DOBLE CABINA KARABUELACAR S.A.” bajo la 
modalidad de transporte mixto; dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de 

la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, el 23 de junio del 2016. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

     

      

   

dE q yn di lnicamente 

Leda ma A coro 

DIREGÍO LR A CIAL DE IMBABURA 
SÁ 

Copia: 

Señora Abogada 

Sandra Veronica Alarcon Bucheli 

Abogada Provincial 

kr. Antonio Jose de Sucre (Av. Occidental) y y. Sénche 

PBX (593) (2) 3828-890 
Quilo - Ecuador 
weny 2nL gob ec 11 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la L, fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

RTIFICADO DE VOTACION y que me fue 
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exhibido en 10 foja(s) útiles). Una ve: 
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FER y 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ON 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación ON o 

AAN 

Direccóh Beneral de Reg.stro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001367232 

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE DE LA TORRE MARIA LUZMILA 

Condición del cedulado: ANALFABETO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/SAN JUAN DE ILUMAN 

Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIAÑA 

- Sexo: FEMENINO 
Instrucción: NINGUNA - 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DE LA TORRE CONTERON GABRIEL 

  
034b Fecha de Matrimonio: 25 DE FEBRERO DE 1985 

- Nombres del pádre: DE LA TORRE JOSE MARIA 

Nómbres de la madre: DE LA TORRE MARIA JUANA 
Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2016 

Emisor, BLANCA SUSANA PERUGACHI CHAVEZ - IMBABURA-OTAVALO-NT 2 - IMBABURA - 

    
IO 

Ing" Jorge Troya Detaly squad) 
2 Validez nocida 

uértes Digital eigned y OSWALDO 

única 

  
  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 2016, 07.26 ECT 
Reason: Firma Elec$ónica 

eN Documento firmado electrónicamente == Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/fconsultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a ta comprobación 

“electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR o EFI DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, , 1 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN .) 
CÉCULA DE 5 100273866-2 CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
ISAMA AMAGUAÑA 
MARIA GLADYS 
LUGAR DE NACIMIENTO 
IMBABURA 
OTAVALO . 
EUGENIO ESPEJO 
FECHA DENACIMIENTO 1982-12-10 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F a 
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—" "¡SAMA AMAGUAÑA MARIA GLADYS 
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CANTÓN    

MSTFULCON PROFESIÓN /0CU? Ue" 
BASICA QUEHACER. DOMESTICOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Cr 4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E UN 

  

E io 

Direccón Censral de Reg sto Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1002738662 

Nombres del ciudadano: [SAMA AMAGUAÑA MARÍA GLADYS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

: Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/EUGENIO ESPEJO 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1982 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINSAG MILTON JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 26 DE NOVIEMBRE DE 2007 . 

Nombres del padre: ISAMA JOSE 

Nombres de la madre: AMAGUAÑA ROSA o - 

Fecha de expedición: 7 DE JULJO DE 2016 
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Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2016 

Emisor: BLANCA SUSANA PERUGACHI CHAVEZ - IMBABURA-OTAVALO-NT 2 - ¡IMBABURA - 
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Ing. Jorge Troya 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Qate: 2018 07,2 
jason: Firma 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conferme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) Útiliza(n). 

OTAVALO, a 26 DE JULIO DEL 2016, a :14). R. LUIS FERNANDO VACA 

      

     

  

    

  

NOTARIO(A) LUIS FERNANDO VACA MANTILLA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN OTAVALO     
CANUÓN OTAVALO CANTOR DIAYA1LE 

A A A 

ipmenmnía TUGUNP” 

 



    

  

Y 

REPÚBLICA DEL ECUADOR (AS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación q 

Direccón General de Reg'stro Cil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1002386785 

Nombres del ciudadano: SANTACRUZ ANRANGO JOSE SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/SAN JUAN DE ILUMAN 

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: TEJEDOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LIDIA XIMENA MORALES : 

Fecha de Matrimonio; 25 DE ABRIL DE 2000 

Nombres del padre: JOSE CARLOS SANTACRUZ 

Nombres de la'madre: MARIA ZOILA ANRANGO 

Fecha de expedición: 20 DE JULIO DE 2010 

  

Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2016 

Emisor: BLANCA SUSANA PERUGACHI CHAVEZ - IMBABURA-OTAVALO-NT 2 - IMBABURA - 
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Ingí Jorgé Troya Fuertes 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección cereal de Regstro Civ, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1003152228 

Nombres del ciudadano: CACERES PINEDA EDISON JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/SAN JUAN DE ILUMAN 

-Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA _ . 

Sexo: MASCULINO o 
instrucción: PRIMARIA 

Profesión: TEJEDOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA HORTENCIA MALDONAOD MORAN 

Fecha de Matrimonio: 10 DE FEBRERO DE 2009 

Nombres del padre: JOSE LUIS CACERES 

Nombres de la madre: LUZ MARIA PINEDA 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2010 

e
 

  

  

Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2016 

Emisor: BLANCA SUSANA PERUGACH! CHAVEZ - IMBABURA-OTAVALO-NT 2 - IMBABURA - 
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- ¿SS __ REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
: 18 Dirección General de Regisiro Civil, Identificación y Cedulación áN : 00 

Ana 

Direccón General de Reg stro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1004828487 

Nombres del ciudadano: SANTACRUZ ANRANGO LUIS RENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/SAN JUAN DE ILUMAN 

Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO ' 

Instrucción: BASICA” - 

Profesión: TEJÉDOR — 
Estado Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: SANTACRUZ JOSE CARLOS 

Nombres de la madre: ANRANGO MARIA FRANCISCA 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2015 

información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2016 
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5. REPÚBLICA DEL ECUADOR - 1
 

  

Direccón General de Reg.stro Civ, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

.” A Número único de identificación: 1003558937 

Nombres del ciudadano: REVELO REA VANESSA ELIZABETH 

Condición del-cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Fecha de Matrimonio: — : * 

Nombres del padre: REVELO CARLOS GILVERTO 

Nombres de la madre: REA DORIS ANABEL 

Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2014 

  

  

Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2016 
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Direccón General de Regstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1002392437 

Nombres del ciudadano: GUAMAN ANRANGO FRANKLIN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/NORDAN 

Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 
Sexo: MASCULINÓ 
Instruicción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER? 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CAMPO CAMPO LUZ MARIA 
Fecha de Matrimonio: 18 DE FEBRERO DE 1999 

Nombres del padre: GUAMAN MIGUEL 
Nombres dela madre: ANRANGO ROSA MARIA 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2016 

Emisor: BLANCA SUSANA PERUGACHI CHAVEZ - IMBABURA-OTAVALO-NT 2 - IMBABURA - 
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5er REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
Ea Dirección General de Regisiro Civil, Identificación y Cedulación o :     

Direccón General de Regstro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1002741344 

Y Nombres del ciudadano: CHANDI ANDRANGO JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/ANTONIO ANTE/ATUNTAQUI 

_Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA — * 

"Sexo: MASCULINO 
“- Instrucción: SECUNDARIA 

"Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO” 

Cónyuge: MAYRA ELIZABETH VALENZUELA 

- Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 2005 
Nombres del padre: LUIS FABIAN CHANDI 

Nombres de la madre: BLANCA ESPERANZA ANDRANGO 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2006 

  

    

  

  

Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2016 

Emisor BLANCA SUSANA PERUGACHI CHAVEZ - IMBABURA-OTAVALO-NT 2 - IMBABURA - 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1003733458 

Nombres del ciudadano: CACOANGO CACERES ADRIAN ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/SAN JUAN DE ILUMAN 

Fecha de nacimiento: 11 DE MARZO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

1 A Cónyuge: ----—---- 

40 Fecha de Matrimonio: --——-— 

Nombres del padre: CACOANGO JOSE ANTONIO 

Nombres de la madre: CACERES MARIA DIOSELINA 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Informsc.ón cert fcada a la fecha. 26 DE JULIO DE 2016 

Emisor BLÁNCA SUSANA PERUGACH! CHAVEZ - IMBABURA-OTAVALO-NT 2 - IMBABURA - 
OTAVALO - - 
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3 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
" an Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Reg stro Gral, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1003961172 

Nombres del ciudadano: PICUASI IPIALES EDWIN ROLANDO 

> Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/OTAVALO/SAN JUAN DE ILUMAN 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Fecha de Matrimonio: A 

Nombres del padre: PICUASI JOSE ANTONIO 

Nombres de la madre: IPIALES CARMEN 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2016 

Emisor, BLANCA SUSANA PERUGACHI CHAVEZ - IMBABURA-OTAVALO-NT 2 - IMBABURA - 

EN
 

z     E : Validez nocida 
Ing" Jorge Troya Fuértes Digttally signed Ey, OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identrficación y Cedulación . Dee 20180725 ECT 
ani Reason: Fima Elekcfónica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
AAN RI II 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ecfconsultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Factura: 002-010-000013927 20161004002P02046 

     

NOTARIO(A) LUIS FERNANDO VACA MANTILLA > > 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON OTAVALO 

/ EXTRACTO 

  

  
  [Esc jtura N*: w, [20161004002P02046 

  r Y ACTO O CONTRATO: 
! Ñ CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
[FECHA DEOTORGAMIENTO: _ [26 DÉ JULIO DEL 2016, (12:14) LL

L]
 

    
  

  

  

  

  

      
      
  

  

  

  

    
  

  

                
  

  

  

    

    
  

  

  

  

              
  
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 5 

- . Hno $ PA Documento de No. 4 Persona que le 
Persona Nombres/Razón socíal Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DE LA TORRE DE LA TORRE POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | COMPARECIEN 

Natural MARIA LUZMILA DERECHOS CEDULA 1001367232 [va TE 
ISAMA AMAGUAÑA MARIA POR 5US PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural le LADys DERECHOS CÉDULA 1002738862 [ya TE 

SANTACRUZ ANRANGO JOSE [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural SANTIAGO DERECHOS CEDULA 1002386785 NA TE 

CACERES PINEDA EDISON POR 5US PROPIOS z ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural JAVIER DERECHOS CEDULA 1003152228 NA TE 

SANTACRUZ ANRANGO LUIS POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA JCOMPARECIEN 
Natural RENE DERECHOS CÉDULA 1004828487 NA TE 

REVELO REA VANESSA POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natura! ELIZABETH DERECHOS CEDULA 1003558937 NA TE 

GUAMAN ANRANGO FRANKLIN [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural PATRICIO DERECHOS CÉDULA 1002392437 NA TE 

POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural CHANDI ANDRANGO JOSE LUIS DERECHOS CEDULA 1002741344 NA TE 

CACOANGO CACERES ADRIAN [POR SUS PROPIOS E 4 JECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural ANTONIO DERECHOS CEDULA 1003733455 NA TE 

PICUASI IPIALES EDWIN POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Natural IC SLANDO DERECHOS CÉDULA 1003981472 [y Te 

8 
¡ AFAVORDE 

. . . . Documento de No. 4 5 a Persona que 
| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

[UBICACIÓN 

l Provincia Cantón Parroquia 

IMBABURA OTAYALO SAN LUIS 

Y p 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 7 1 X 1 
VOBJETO/OBSERVACIONES: / 1 Y 1 

CUANTÍA DEL ACTO O , 

CONTRATO: pon. ) [ ASS | 
7 == ) 
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NOTARIC(A) LUIS FERNANDO VACA MANTILLA 

  
 



  

   
    

  

Se otorgó ante mi, y enfe de ello confiero esta 

. -.COPIA CERTIFICADA, la misma que firmo 

“Bubrico y sello en 

:Dlavalo Ayurio cena az 

  

      
    

  

EL NOTARIO 

DR. LUIS FER 
OTARIO SEGUNDO 
OTAVALO -ECUADOR 

        
  

DR. LUIS FERNANDO VATA 

MOTARIA SEGSIDA CTA TGUUDALSTASIA Se 
NOTARIA SECURE CINDARO 1194 St 

     
    

    

ANTÓN OTAYACO ConTÓN QIAYAL 

NOTARÍA SEGUNDA 

* 
a 

 



  

  

  

Otavalo, 26 de julio de 2016, 15:47 p,m 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

MUNICIPAL DEL CANTON OTAVALO 

  

Comprobante de cobro: 746 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de o / / 

Con esta-fecha queda Íscrita la presente escritura de Constitución de la COMPAÑÍA DE 

CAMIONETAS DOBLE CABINA KARABUELACAR S.A., celebrada el veintiséis de julio del año dos mil 

dieciséis, ante el Notario Segundo del Cantón Otavalo, Doctor Luis Fernando Vaca Mantilla, 

ubicado en el Cantón Otavalo, Provincia de Imbabura. 

Se anoto en el Libro de Repertorio número 367, partida número 107 del Libro Registro Mercantil 

del año 2016. 

    A 
ALAS 

Razón: Alfonso Maya
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Sraomeveica FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- , - 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Emocño de Cenioneko Johto Eh: e Ko fa bx: Lc Le Si ns Y 

EXPEDIENT RUC: INACIONALIDAD: Écjodor. 

NOMBRE COMERCIAL: l ka abeb ro ES. 

DOMICILIO LEGAL BanoridaJ de Ob, Sala Úcuos; Damn 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Ím babuta Odo, A 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA; CANTÓN: CIUDAD: 

ía babye, Odoval> OloJalo 
PARROQUIA; BARRIO: Comunidad <lo CIUDADELA: 
Son an de Tlunva Eo rabud, Seba Pr rue Prosa Sl. 

CALLE: - NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Edeoruz Spy pueye Udo. 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: — | OFICINA No.; 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

062 /29b-495 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

"ose 9 43nlaciuz Ohlnol En 

CELULAR: FAX: 

091104995)       
REFERENCIA UBICACIÓN: Jóit3 do lo (Zoho de Eso lx Picos: Page 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: José Gonio« o Smlecwa Án (eng y 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: — [10228£78-3 

  

AA — 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de 
Compañías a efectuar Jas averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de 
que el contenido presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanclones de ley. 

       rpm 

q or    
0 e Juno 7 HIRIÚA DEL E EPRESEMÁNTE LEGAL 

PrEIsTRO DE SOCIEDADES. 
tol ci   

Nota: el presente formulario no se aceptará can enmendaduras o tachones.   01.2.1.4-F1 
          708,


